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El portal transparencia acuícola es un servicio que brinda esta Comisión Nacional de Acuacultura 

y Pesca, diseñado por la Coordinación General de Operación y Estrategia Institucional, se 

encuentra dirigido a la población mexicana interesada en conocer las acciones competentes que 

realiza esta Comisión Nacional en el sector acuícola a nivel nacional.  

Tiene el objetivo de transparentar el ejercicio de recursos federales ejercidos, así como el 

otorgamiento de títulos para realizar acuacultura en aguas de jurisdicción federal a través de 

estadísticas, gráficos y mapas en tiempo real. 



Por otra parte auxilia a los beneficiarios del componente de desarrollo estratégico de la acuacultura de las reglas 

de operación de la SAGARPA y a los titulares de permisos y concesiones para realizar acuacultura en aguas de 

jurisdicción federal en el cumplimiento de obligaciones, con el objetivo de fomentar la transparencia. 

1. Innovación en la declaración de obligaciones. 

2. Mejora de la calidad en la gestión institucional. 

3. Simplificación del uso de la información gubernamental. 

4. Reducción de gastos por parte de titulares y beneficios. 

5. Ahorro de recursos institucionales. 

6. Mejora continua mediante la retroalimentación de los usuarios. 

7. Reducción de tiempos en la emisión de finiquitos. 

8. Aportar elementos para la dictaminación de nuevas solicitudes de apoyo de personas que han 

sido beneficiadas 

9. Contribuir a la transparencia institucional. 

Dentro de sus beneficios se encuentran: 



Esto se lleva a cabo mediante el ingreso a la dirección electrónica: 

a. Cumplimiento de obligaciones de Titulares 

b. Transparencia en titulos otorgados 

DESARROLLO ESTRATÉGICO DE LA ACUACULTURA 

En el que se despliegan dos opciones, las cuales son detalladas mediante un tutorial en video que 

se encuentra en la parte inferior del portal, así como un tríptico y un manual. 

TÍTULOS ACUÍCOLAS 

a. Cumplimiento de obligaciones  

 de beneficiarios 

b.   Transparencia en recursos otorgados 



CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 

BENEFICIARIOS 

Dentro del marco de la publicación del ACUERDO por el que se dan a conocer las 

Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en el Diario Oficial de la Federación, se 

encuentra el Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola con el 

componente de Desarrollo Estratégico de la Acuacultura, el cual fue publicado por 

primera vez en 2014. 

 

Este componente tiene el objetivo de promover el eje de política acuícola y pesquera 

del mismo nombre por medio de la aplicación de recursos federales a aquellas unidades 

económicas que cumplan con los requisitos publicados en las Reglas de Operación, 

para detonar el potencial que tiene esta actividad primaria a nivel nacional la cual ha 

tenido un desarrollo gradual comparado con el primer esfuerzo registrado, sin embargo 

a nivel mundial tiene un crecimiento mayor sobre las demás actividades primarias. 



En la segunda quincena del año por lo general se aperturan ventanillas en las 32 subdelegaciones 

de pesca a nivel nacional en las que se registran las solicitudes de la población objetivo que 

pretende obtener fondos federales para desarrollar actividades pesqueras y acuícolas, mediante los 

diversos componentes del programa de fomento a la productividad. 

 

En el caso del componente de Desarrollo Estratégico de la Acuacultura las solicitudes son 

registradas en el Sistema de Operación Acuícola y Pesquero (SOAP) por medio de la validación y 

digitalización de la documentación así como la captura de todos los campos de la solicitud. 

 

Una vez que el solicitante ha cumplido con toda la documentación se les da un oficio generado 

por el sistema de manera automática en el que se le expresa que su solicitud ha sido registrada y 

que podrá consultar el estatus de la misma en tiempo real mediante el portal electrónico a través 

del número de folio asignado, sin embargo para asegurar un mal uso de información el solicitante 

también deberá capturar el RFC para tener ingreso. 

 

Al ingresar los datos de identificación el solicitante le podrá dar seguimiento a su trámite en 

tiempo real mediante la consulta de oficio(s) que sean generados en el proceso (requerimientos 

documentales) así como el estatus que presente la solicitud. 



Una vez que el solicitante haya cumplido con lo solicitado por esta Comisión Nacional y le sea 

otorgado un convenio de concertación para llevar a cabo el proyecto mediante el apoyo de 

recursos federales, a su vez adquiere obligaciones periódicas que deberá cumplir ante esta 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca.  

a. Periodo 

b. Mes de avance 

c. Informe Firmado (Carga de PDF) 

d. Cuadro de avance físico 

e. Cuadro de avance financiero 

f. Facturas fiscales comprobatorias del ejercicio 

El cumplimiento de obligaciones lo hará al 

ingresar el número de folio asignado en el 

recuadro para cargar Informe de Avance del 

Apoyo Otorgado la siguiente información:  



Dentro de esta sección del portal, se mostrará la 

siguiente información: 

Cuadro de Avance Físico 

Datos Generales 

- Razón Social 

- Incentivo 

- Estatus del trámite 

- Oficios relacionados al trámite 

Seguimiento de Apoyos > Informe de Avance 

El primer paso para capturar información, es seleccionar el periodo,  

(“Mensual” o “Trimestral”) y posteriormente, seleccionar el mes o 

periodo. 

Por este medio el usuario indica el avance en obras físicas en el que  

se encuentra cada concepto del proyecto y se deberá reflejar en la 

memoria fotográfica. 

Cuadro de Avance Financiero 

Presenta los montos de las aportaciones por parte del beneficiario  

así como del Gobierno Federal de manera individual para cada 

concepto, por otra parte el beneficiario podrá capturar el avance que se 

logró en el periodo seleccionado. 



- Folio Fiscal 

- Razón Social 

- RFC 

- Fecha 

- Monto Ejercido 

El beneficiario podrá cargar las facturas, 

para comprobar de manera individual el 

monto de cada concepto mediante la 

carga del XML, el cual desplegará 

automáticamente, la siguiente 

información referente  

a cada factura como:  

1 

2 

3 

4 

5 

FACTURAS FISCALES COMPROBATORIAS DEL EJERCICIO A LA FECHA 



COMENTARIOS 

El beneficiario podrá especificar cualquier tipo de observación en base al desarrollo del proyecto. 

Estos comentarios aparecerán en el pie del 

informe una vez que se descargue y se 

imprima. 

- Cuadro de Avance físico 

- Cuadro de Avance financiero 

- Facturas fiscales comprobatorias 

- Comentarios 

1 

2 

3 

4 



CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TITULARES 

La información que sea capturada en estos campos se verá reflejada en tiempo 

real en el Sistema de Operación Acuícola y Pesquera (SOAP). 

 

Con esta función se pretende reducir los costos para el solicitante así como el 

gasto de recursos como llamadas telefónicas, impresión de documentos, 

paquetería entre otros. 

 

Por otra parte esta Comisión Nacional contribuirá con la reducción de tiempos 

de atención así como costos de operación al utilizar herramientas informáticas 

que promueven un gasto menor en recursos materiales y humanos. 



CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TITULARES 

Por ultimo en el módulo denominado “Facturas fiscales comprobatorias del 

ejercicio” se tiene una innovación al crear una herramienta que permite la 

implementación de la reforma fiscal a través de la validación de las facturas en 

tiempo real mediante un vínculo con la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público. 



Mediante esta función se le 

brindará a la sociedad mexicana la 

información que genera esta 

Comisión Nacional de Acuacultura 

y Pesca a partir de las solicitudes y 

apoyos otorgados por medio de 

convenios de concertación para el 

desarrollo de proyectos acuícolas: 

a. Periodo a consultar 

b. Incentivo 

c. Estado 

Esta herramienta del portal 

permite visualizar los recursos 

otorgados del incentivo y el 

año seleccionado. 



TRANSPARENCIA EN RECURSOS 

OTORGADOS 

Según convenga al usuario la especificidad de la información podrá ser expresada y 

descargada de la siguiente manera: 

a. Georreferenciada en un mapa a través de la aplicación de google maps la cual podrá 

ser desplegada en cualquier equipo de cómputo, celular inteligente o tableta 

electrónica. 

b. Grafica interactiva con los filtros solicitados. 

c. Excel con la información consultada. 

La información que se despliegue mediante este portal se encontrará apegada a la 

legislación vigente del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales y otros marcos jurídicos aplicables. 



CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 

TITULARES 

Mediante un número de folio electrónico que se le brinda a cada solicitante se le podrá 

dar seguimiento a su trámite en tiempo real mediante la consulta de oficio(s) que sean 

generados en el proceso (requerimientos documentales) así como el estatus que 

presente la solicitud. 

 

Una vez que el solicitante haya cumplido con lo solicitado por esta Comisión Nacional 

y le sea otorgado el titulo para realizar acuacultura en aguas de jurisdicción federal, a 

su vez adquiere obligaciones periódicas que deberá cumplir ante esta Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca. 



En esta sección del portal, se seleccionará el 

año del informe a registrar. 

* En caso de no haber realizado actividades 

deberá especificar los motivos. 

Alimentación 

En este módulo se especificará la operación del cultivo, así 

como número de ciclos iniciados durante el año, fechas de 

inicio y fin. 

El usuario podrá especificar los datos de alimentación 

(cantidad, tipo de alimentación, como tasa de alimentación. 

Producción 

Registrar los datos de producción obtenidos durante el año 

para cada ciclo de cultivo (fecha de cosecha, cantidad 

cosechada, valor y destino de venta). 

Información del Cultivo 

Año de Informe 



Diversos 

En este módulo se registrará el número y tipo de empleos generados 

durante el año 



CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 

TITULARES 

La información que sea capturada en estos campos se verá reflejada en tiempo 

real en el Sistema de Operación Acuícola y Pesquera (SOAP). 

 

Con esta función se pretende reducir los costos para el solicitante así como el 

gasto de recursos en llamadas telefónicas, impresión de documentos, 

paquetería entre otros. 

 

Por otra parte esta Comisión Nacional contribuirá con la reducción de tiempos 

de atención así como costos de operación al utilizar herramientas informáticas 

que promueven un gasto menor en recursos materiales y humanos. 



Mediante esta función se le brindará a la sociedad mexicana la 

información que genera esta Comisión Nacional de Acuacultura 

y Pesca a partir de las solicitudes y títulos otorgados de 

permisos y concesiones acuícolas en aguas de jurisdicción 

federal mediante filtros sencillos que incluyen:  

a. Periodo a consultar 

b. Tipo de titulo 

c. Titulos vigentes 

d. Estado 

e. Municipio 

f. Especie 

TRANSPARENCIA EN TÍTULOS OTORGADOS 



TRANSPARENCIA EN TÍTULOS OTORGADOS 

Según convenga al usuario la especialidad de la información podrá ser 

expresada y descargada de la siguiente manera: 

a. Georreferenciada en un mapa a través de la aplicación de google maps la 

cual podrá ser desplegada en cualquier equipo de cómputo, celular 

inteligente o tableta electrónica. 

b. Formato kml que podrá ser descargado por el interesado. 

c. Gráfica interactiva con los filtros solicitados. 

d. Excel con la información consultada. 

La información que se despliegue mediante este portal se encontrará apegada a 

la legislación vigente del Instituto Nacional de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales y otros marcos jurídicos aplicables. 


